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                         VIEDMA,  05 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

                   VISTO: 

 

                                  La Ley de Educación F Nº 4819, los Expedientes Nº 241573-C-91 y 41260-V-98 

del Registro del Ministerio de Educación y Derechos Humanos -  Consejo   Provincial   de   

Educación;   y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en los mismos se tramita la elección de miembros para integrar las Juntas de 

Clasificación para la Enseñanza Inicial, Primaria y Secundaria, Junta de Disciplina y Vocal Docente; 

 

Que la Ley Orgánica de Educación Nº F 4819 establece el funcionamiento de las 

Juntas de Clasificación  para la Enseñanza Inicial, Primaria y   Secundaria, en el CAPITULO  III: DE 

LAS JUNTAS DE CLASIFICACIÓN, Articulo 168º, al Artículo 172º, y CAPITULO IV, DE LA 

JUNTA DE DISCIPLINA Articulo 173º al 179º;  

 

                                 Que mediante Resolución Nº 5380/23 se convocó   a  elecciones   a los/las 

docentes de  todos  los niveles con un  (1) año de antigüedad en la docencia provincial al 31 de Julio 

del año 2023; 

 

            Que en el Artículo 1º de la mencionada resolución se establece como fecha para 

el acto eleccionario el día 02 de Diciembre del corriente año; 

 

                                   Que por razones de organización  resulta necesario establecer una nueva fecha 

para la realización del acto eleccionario; 

  

Que se procede a emitir la norma legal correspondiente; 

 

POR ELLO,  y  de   acuerdo  a  las  facultades  conferidas  por los Artículos 165º y 167º  de la Ley  F  

                      4819; 

 

EL VOCAL / LA VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

AD REFERENDUM 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

                         

ARTICULO 1º.- ESTABLECER  como  fecha  para  las  elecciones de los cargos que docentes de 

                              todos  los niveles con un  (1) año de antigüedad en la docencia provincial al 31 de 

Julio del año 2023, para el día 01 de Diciembre del corriente año.- 

  

ARTICULO 2°.-  REGISTRAR, comunicar  por la Secretaría General a la Dirección de Comunicación  

                              Institucional  y  por  su  intermedio  al  Boletín  Oficial y en un diario de circulación 

provincial, pase a la Junta Electoral a sus efectos y archivar.- 

 

RESOLUCION Nº 6096   
Prof. María Marta Juárez 

Vocal Gubernamental 

Consejo Provincial de Educación 
Provincia de Río Negro 
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